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“7. REPUBLICA DEL ECUADOR 
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NN: 

y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . - 

. 

RESOLUCION M2 16-CA-81- 0131 

IMILIO ROMBRO PARDUCEI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ln ejercicio de las atribuciones señaladas la Señora 
2 : Resolución Mo. ADM tendento de fas 

80125 de 23 de sortir de 1.980; 

Y CONSIDERANDO 

Notario Quinta del Cantón Guayoaall Br, Gustavo Palssas - Y * ve - 

Ledesma, la eserítura pública de constitución simltinos de 
la Conpañía Anbnina denominada “INMOBILIARIA OROESA S.A." 

QUE el Decter Rafaeli Pino Rubira, debidamente eutori- 
sado cono aparoco de dicha escritura he presentado cuatro 
copias paptarialos de la misma solicitando la aprobación de 

se 

QUA el Ministerio de Industrias, Conmorcio e latagra- 
ción, mediante Reseluciones Nes. 0151 y 196 de 26 de Mayo 
y 10 de Julio de 1.939, ha autorizado inversión en la 
constitución de la Compañía "INMOBILIARIA OROSSA 8.4.” a 
les Accionistas Goorgo Tauber Maukor y Alberto Martuasa - 
Garces; ] 

según consta del cortificado presentado, la Cínma- 
ra de la Caustrucción de Guayaquil, ha concedido la afilia 
eifa No. R-3-299 el 10 de Fo de 1.981; y | 

QUE consta de la mismn escritura una de las dis- 
ie estatutarias debe sor medi y que en lo 

Dás se ha dado cumplimiento a los requisitos de ley . 

RESUNLY 2 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar la constitución simmitinos 
de la Compañía Anínine denominada "INMOBILIARIA ORQESA 
BA” ¿Imuáctito es de, “toted de Neshala, con un 4- 

mientas seciones ordinarias y neminativas de Un mil sucros 
cada una, con la siguiente modificación: "Al Ayt. 13 agró- 
press: Esta subrogación so hari según el orden de les non- 
ranientos de los ferentes, para lo cual debería ser de- 

sigaados con la indicación de tal orden”. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Motario 2. de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pÚblica de 

bro.
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2 ' e 1.981, tenso nota de sido sprobads 

solución con la modificación constante 
y siente rasóén de su cunfliniente. 

y ARTTGNLO ¿TERETAO. - Disponer que el istrador de 
la Propiedad Cantón Machala: s 1) ba la referida 
escritura pública y esta Resalución en el Megistro a su 
«argo, Libro de Industriales, de acuerdo a los Arts, 158 
163 de la Ley de C fas y Art. 3S*4del D.S. No. 733, de 212 

de Agosto de 1.975 b) Cuupla con las denás preseripcio- 
SP nes contenidas on e IS 

   

Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Dis r so publique por una 
sola vez en une de los poriódicos mayor circulación on 
la ciudad de Machala, el extracte de la escritura pública 
de 22 de BMxero de 1.981, que será elaborado por este Des- 
pacho y la rasón de su aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y f 
Compañías en Cusyaquil, a 

  

     
   

    

       

tuporintendencia de 

   PROVEYO y firmé la 
o Doctor imilio Romero 

Guayaquil, 2 23 cp gap 

lución que 
1, Intendente 

  CERTI-
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PICO? Que la presente Resolución queda inscrita en el Registro Mer- 

cantíl con el ¡No.58 Y No, 432 del ROpOrtoriO.E-X-I-L-I-IIE AAA 

reo pp - Heohala y Pobrero 27 de 1.981 
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